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EL REDACTOR GENERAL. 
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Cádiz miércoles 27 de enero de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA. — Gefe de dia : Él coronel Don Francisco Arahguren , co­
mandante del 2 . ° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la ¡guarnición. Ron­
da : Voluntarios. Teatro iCazadores; 

IMPRESOS. 

La inquisición sin mascará núni. 10. — La Causa 
formada contra el P. F rollan Díaz, confesor de 

' Carlos II y consejero de la Suprema, es otra prue­
ba alegada en confirmación de haber propagado este 
tribunal de la Fe el error y superstición de creer 
én bruxas , contra quienes se estimaba poderoso itír 
dicio la vejez y fealdad; y se empleaba el tormento 
con ligeras pruebas , por ser delito de difícil pro­
banza, á causa de cometerse en despoblado y á deshc.; 
ras de la noche. Este tribunal maudaba también 
raer á navaja a los acusados todo el vello del cuer­
po, por estar, en la persuasión su crasa ignorancia 
de que tenían pegado á él alguno de sus hechizos 
que los hacian insensibles al tormento. — El tercer 
error, que ha inculcado y defendido como verdad 
de fe, es la potestad de la Iglesia sobre los reyes 
en lo temporal, protegiendo en todos tiempos á. 
los autores que proponían tan funesto error, y con­
denando a cuantos tuvieron firmeza para refutarle. 
í)e estos solo cita las obras de Solóizano, dé Salgado, 
y dé Belahdo ; habiendo dado motivó la prohibición 
de las dos primeras por el Santo-oficio de Roma 
á una reclamación fuerte do Felipe IV al Papa; y 
ijo habiendo podido conseguir el P . Bulando que se 
le oyese la defensa de su Historia civil de España 
desde 1700 a 1733 , prohibida con todas las cen­
suras, por n íestra inquisición, porque daba razón 
de las disputas de aquel tiempo con la corte romana 
sobre, regalías. También se alega en comprobación el 
proceso del irlandés Lamport, á quien la inquisi­
ción de México le imputó como un crimen haber 

-escrito .que «o hai rei cristiano que reconozca al 
Papa e/i cosa alguna temporal; pues no, le conce­
dió Cristo potestad sino en lo espiritual; y haber 
sostéuido q u é ; w a establecerse los españoles en Ame. 
rica, era excusada la sanción del Papa; pues si era 
ilegitima aquella adquisición, ninguna bula la hacia 
válida.. Con este motivo, añade el autor en una 
bota que son muchos los tropiezos de la inquisi­
ción de MéxiCo en todas sus cosas, y ô u'e en cuanto 
á promulgar dogrríás pocos tribunales han desbarrado 
como esté: pruébalo'Con él escandaloso edicto de -4 
de setiembre de 1808 ,• en que condena como heré~ 
gia manifiesta la soberanía del pueblo.—Compadece 
luego el estado de fatuidad en que tienen al pueblo 
las preocupaciones religiosas , promovidas por la hi­
pocresía, ó sea falsa devoción, ele que tantos indi­
viduos y corporaciones han vivido, fomentados por 
l i inquisición, lo que río és extrañó, cuando sú exis. 

tencia se hallaba intimamente enlazada con la da 
aquellos. Asi és,' dice: ,,que si se examina la reli­
gión del vulgo, se vé que mas es politeísmo é ido-
lutria que. verdadero culto a la divinidad: Vé tiene 
una idea miserable de Dios, y toda la protección 
Se espera de los santos; y esta es la causa de que 
ande tan escasa la solida virtud , y teugamos mas 
devotos que hombres de bien." Cou los tres casos 
de la beata de Alcalá que sudaba sangre, la de 
Cuenca, unida hipostáticamente. al Espíritu-santo, y 
acompañada en medio del dia con luces, por ser 
una persona de la Trinidad; y la de Madrid que 
soló vivía de la comunión &c., las cuales por mu. 
'ellos años, al principio del s iglo 'XIX, tuvieron em­
baucadas lautas gentes, y esto donde era mayor la. 
ilustración, y que después de probado por €-1 tribu­
nal misino que eran embusteras y prostitutas fue­
ron castigadas con los individuos de menos valer 
quedando impunes los sugetos de ambos cleros qué 
habían fomentado tan "supersticiosos embustes; prue­
ba que ai lado de este tribunal solo florece la vir­
tud de oropel. ,,Milagros de farsa , prosigue el a¡aV 
.tor, apariciones horrorosas de condenados, son la 
lectura ordinaria del pueblo, mientras el índice ex­
purgatorio se halla atestado de libros de critica , y 
¡no contiene apenas uno de tantos que han fomenta­
do la credulidad. Al apoyo del Santo-oficio se debe 
también el poderío de los cuerpos religiosos, y el 
daño que ha acarreado al Estado su número indefi­
nido y sus inmensas riquezas; pues en el expur­
gatorio de 1584 se ven en las pág. 75 y 85 conde­
nadas las dos proposiciones de que ¿os frailes no 
Solo deben orar, sino trabajar, y de que Uil vez 
'convendría que se limitase la opulencia de los mo" 
tiasterios. Este tribunal ha protegido con especial fa­
vor a ios cuerpos que no poseen bienes raíces; pues 
siendo su mayor peculio el ministerio de la predica­
ción , hizo callar á los celosos a quienes estremecía 
tanto abandono y venalidad, y demás abusos consi­
guientes á la emancipación de los obispos, como se 
vé en la prohibición de la Historia de Fr. Gerun~ 

• dio de Campazas; en que el P . Isla retrataba al 
-vivo los vicios de los regulares en la predicación." 
En seguida pasa el autor á demostrar que por 
necesaria consecuencia de la persecución de los sa­
bios y sus obras, y de la diseminación de funestos 
errores ha impedido este tribunal entre nosotros los 
progresos de la literatura ; y concluye con una nota 
digna de atención , en la cual convence de que el 
atraso de la Cataluña en las ciencias, priucq ai-
mente eclesiásticas (que ¿se vé bieu patente en las 

Ayuntamiento de Madrid



1372 
bibliografías , «n las cuales no se encuentra sabid 
alguno de primer orden natural de aquella provin­
cia , y raui pocos de segunda) , no es motivado de 
falta de natural disposición, como algunos quieren, 
sino de la existencia de este tribunal exterminado!-
del saber, que estuvo establecido allí cerca de tres 
siglos antes de internarse en la península; y que 
corno fundado cuando aun no habían renacido las 
letras echó raices mas hondas el fanatismo in­
quisitorial , entrando con .todo su furor. Sacudido 
este yugo,' y abandonado el idioma provincial que' 
le priva de una gran parte de la ilustración que 
proporciona la jeeipfaea comunicación de las luces, 
se promete con razón que aquella provincia iguale 
á las demás en cultura. — Reflexión Vi. Este tri­
bunal ha apoyado el despotismo de los reyes, y le 
ha exertido por al mismo. Entra el autor á probar 
ambas aserciones con hechos históricos; y alega, en 
comprobación de la primera , la persecución y ex. 
tinción de los Templarios por Felipe IV de Francia, 
llamado el Hermoso , sin otra causa que el deseo 
de apoderarse de sus riqueza?; deseo que satisfizo 
por medio del inmoral Clemente V , francés y he­
chura suya, y sobre todo del tenebroso manejo del 
tribunal de la inquisición, que entonces existia en 
aquel reino. La causa criminal contra el desgracia­
do hijo del Tiberio español Felipe I I , el principe 
D. Carlos , es otra de las pruebas de haber sido 
en todos tiempos la inquisición instrumento de dés­
potas. Hace una vindicación completa de esta malo­
grada víctima , probando hasta la evidencia que el 
proceso le hizo la inquisición , y que se le quitó 
violentamente la vida por disposición del parricida 
Felipe II. La pérdida de los fueros de Aragón en 
las conmocioneŝ  á que dio lugar en aquel reino el 
encarnizado odio de Felipe II contra su cómplice An­
tonio Pérez, y en que tanta parte tuvo y tan 
indigno instrumento fue la inquisición , es la otra 
prueba que empieza a exponer de la verdad de su 
primera aserción. 

Gacela de la Regencia £fe¿26.-~El Gobierno 
.británico ha ordenado el bloqueo de la bahía de 
Cuesupeak y del rio de Delaware , en los Es­
tados-unidos.— Escriben de Nuremberga , el S 
de diciembre , que la Silesia estaba infestada 
de bergantes , contra los que se habían enviado 
tropas con miüleria. Estos bergantes son prusia­
nos honrados, que no quieren sufrir por mas 
tiempo el yugo francés—Buonaparte decretó una 
conscripción de 159 hombres en el reino de Ita­
lia , ene debían estar reunidos en 15. de diciem­
bre— Habiendo circulado el general Reille , que 

:se' titula gobernador general de Aragón, dos 
órdenes c.o,n fec.ha d,e 25 y 31 de octubre, para 
que se restituyesen á sus casas todos los naturales 
que servían en Los exércitos españoles, baso pena 
de prisión y confiscación de bienes a sus padres 
y parientes , amenazando con las mismas á los 
que admitiesen empleo del Gobierno legítimo, 
ha dado un decreto el general Duran , con fe­
cha de 8 de diciembre en su cuartel de Ca­
lata y ud, protestando que usará de justas repre­
salias por las violencias y tropelías del enemigo. 

Diario mercantil del 26.—Discurre sobre una 
dictadura, -recurso de las naciones en sus gran­
des peligros; y sentando que el ciudadano que 
le proponga sin necesidad, debe sufrir el últi­
mo suplicio, a tío ser que le excuse el error, 
establece que no, será ctímeu en oirás circuns.. 

tancias. Indica luego las cualidades que de­
ben concurrir en la persona que se elija para esle 
caso: ilustrado, amante de su patria, constan­
te , ideólogo , que naya estado habitúaImeiitc en­
tregado á meditaciones profundas^ robusto.% . . — 
J. V. celebra en una décima la muerte de la in­
quisición. 

Conciso de 26.—Roque de Porra , cura lu­
gareño, hace ver lo disparalado de un argu­
mento del Sr. Alcaitia , sacando á imitación su­
ya «na Consecuencia la mas errónea , para mos­
trar cual será la causa de la inquisición ouau-
do se apela átales defensas.—El teniente ¡Vi. J . A. 
se lamenta de la providencia dada por el Go­
bierno para que paguen sus cartas los miiitaresj 
que están pereciendo, con lo cual se van á ver 
en la triste situación de no saber de sus fami­
lias.-—El Sr. Srhith , eii elogio del pueblo de Ma­
drid , refiere haber oido á presencia del duque 
de Ciudad-Rodrigo al capitán ingles Tod qiiéj 
conducido prisionero y muí enfermo de las Ro­
zas á Madrid, le asistieron en el hospital unos 
honrados vecinos durante la permanencia de los 
franceses , y apesar del mal trato que por ellos 
recibían , y que después de su salida el 6 le 
conduxeron en hombros á Toledo , en donde 
le dexarou todo lo necesario para seguir su ru­
ta , temiendo la posibilidad de que volviesen.—; 
El 15: llegó el lord á Lisboa ¿ debiendo salir 
el SO para el exército. 

Abeja española nüm. 137.—Política.—Conclu­
ye el artículo delnúm. anterior, y dice: el legis­
lador sabio eligiría para establecer un nuevo sis­
tema, no á los hombres antiguos ^ sino á otros 
que hubiesen dado pruebas de amar el orden 
de cosas últimamente establecido; porque de otro 
modo confiada la obra á personas de quienes por 
lo menos se sospecharía que estaban interesadas en 
a r ru inar la . . . . Un gobierno'puede y debe contri­
buir á consolidar las leyes , comisionando sugetos 
que en diferentes puntos ilustren la pública opi­
nión; puede confundir á los ignorantes que procu-
reu extraviarla; y, en una palabra , puede contri­
buir á la felicidad pública , poique sabido es 
que las naciones son lo que quieren sus gobier­
nos que sean.-—Sigue el artículo del número 121, 
..titulado : maquiavelismo de los hipócritas, en que 
con referencia á la conducta y máximas de 
Alberoni manifiesta los ardides de que se va­
len los hipócritas para hacer su fortuna.—Con­
cluye la Abeja con una carta interceptada, de 
mi Señora Doña Angustias al general Ostiones, 
en que le da sentidas quejas porque no la es­
cribe y la tiene en gran miseria con aquellos 
angelitos de Dios . . . . 

Procurador general de la nación y del reí, 
nüm. 118.—El discípulo del Rancio concluye su 
largo artículo en defensa de la Santa ; que es 
mui á tiempo, por cierto. Sigue un articulo co-
municado, sin firma , en que se critica al Sr. Ruiz 
Padrón á tuertas y siniestras. La. sesión d¿ Cortes, 
redactada con la parcialidad,de estilo, no da pasa 
4 la capitanía del Puerto. 

Diario de la tarde del 25— El Rabadán es­
cribe de Xerez al marques de Villapanes que 
la Abeja, cuyas picaduras tanto le escuecen, 
es un escorpión, y al fin y postre ha de ser 
quemada ¿ pues apesar de su vigilancia , te 
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está armando un lazo, que ya.... ya. El Sr. mar­
ques le responde que eu efecto es escorpión; 

; y por no. ser menos que el Ral)adán que puso 
al fin nuá copleja, le dispara otra, como suyán— 

-Sigue luego, por estar de humor su señoría, 
una anécdota vieja, de alusión mui picante y 
rnui maligna, si tuviéramos la dicha de enten­
derla : es el caso que comiendo un rei alargó 
un plato de plata á un bufón , y este picarillo 
dixo al momento: gracias, Seriar ¿y me darán 
también la perdiz ?•—Prosigue solazándose su se­
ñoría , que hoi se ha propuesto salir de botarga, 
con unos versos fulminados contra el Parnaso 
español, diarista mercantil; y su criado Geringa, 
por ser quien le propina al Sr. marqut-s de cuando 
en cuándo algunos geringazos—Copia de la ga­
cela de Cataluña un artículo en que se supone 
una tertulia del lio Pedro, en la cual nadie 
cree que se hubiese levantado el sitió de Bur­
gos. Atino en elegir artículos que copiar, puede 
apostárselas el marques con el mas pintado.— 
Inserta tin pedazo de la reclama del presbítero 
Bonneval sobre diezmos; y acaba cori la sesión 
de Cortes (no sé dice de que dia; pero se pre­
sume ser del 24), sus bromas y gracias : y has­
ta no ver 

En pez hirviendo sus rivales todos,-
Jura ser mentecato periodista. 

(Censor ang. p. 6.) 
Tribuno del pueblo español núm. 25—Política— 

Baxo este epígrafe se insertan varias considera­
ciones de B. A.ít. y G.sohré las leyes qué aseguran 
la soberanía.dé la nación española, discurriendo 
con mucho juicio sobre una-materia j que baxó 
cualquier aspecto es del más grande interés; pues 
tiende nada niénos que á la conservación dé áú 
derecho, del cuál parten las grandes resolucio­
nes que deben afianzar para siempre lá gloria y 
•prosperidad nacional. — Eu política eclesiástica 
continua el Tribuno la carta escrita desde Lima 
veinte años hace al Sr. inquisidor general, con 
motivó dé su índice expurgatorio de 1790. Se hace 
presenté la falta, de tino y circunspección cori que 
se hallan prohibidas las obras científicas mas in-
leresatites, privando asi á la nación de lá ilus­
tración que podia adquirir con él manejó de las 
obras magistrales. 

N O T I C I A S . 

. San Eslevan de Gorhiaz 28 de diciembre—Los 
franceses han llegado hasta líoá (11 leguas de 
aquel pueblo); pero ya se sabe que ham vuel­
to á Valládolid. El motivó de su venida ha si­
do buséar carros y caballerías para conducir sus 
robos: ignórase si tendrán plan combinado con 
los de Burgos j eri dónde entran, y salen sin ce­
sar: de la parte de 7alladólid, Burgos , y demás 
pueblos del territorio hári sacado los entérraos, y 
condiicídolos á . Vitoria. En el castillo y ciudad 
de Burgos trabajan incesantemente j y sé esperaba 
im rico cónvoi ¿ qué se dice ser de José; El cura 
Merino anda en acecho $ por ver si puede cazar 
algo. {Cartpárt.) 

Bergd 4 de ¿wero.—Él comandante cíe la> cuar­
ta sección de este exércitó Dt José Manso, con 
fecha de 21 último en Cáldes^ participa haber 
penetrado eu Mütaro el dia antes¿ acuchillan­
do 4 los enemigos que sé ericérxárori en el 
ftiertéi Quedarou muertos en las calles 17 
de ellos con uri capitán, prisioneros 2t cori 
£l segundo comandante, do* capitanes y un té¿ 

2373 
hiente ; y heridos 27 con un oficial. Fueron tam­
bién muertos varios guardas españoles, y pre­
sos dos que se enviaron al cuartel general pa­
ra que .sufriesen el condigno castigo. De la ciu­
dad se extraxeron 49 caxoues de azúcar y 19 sa­
cas de algodón: la pérdida de los nuestros consis­
tió solo en 4 heridos; ninguno de gravedad. 

•• , . ,(Gac. de Cataluña,) 
Cuartel general de Murcia 13 de enero.—Nuestra 

caballería ha pasado á descansar y reponerse áLorca 
Caravaca , quedando para observar á los ene­
migos dos cuerpos ligeros, que son los Cazado­
res de Jaén en observación de Suchet, y el cuer­
po de Chaleco por la parte del Bonillo, sin 
perder.de vista á los que ocupan la Mancha 
baxa. Los enemigos, que con Pepe se presen­
taron en Ocaña y llegaron al Quiutanar y Bel-
rnonte, parece que no adelantau según las úl­
timas noticias que tenemos. Los ingleses en Ali­
cante se refuerzan, y en estos . últimos dias han 
desembarcado 49 infantes y 400 caballos. 

, {Cari, parí.) 
Córdoba 22 de enero.—Entre las 80 personas 

que últimamente han sido conducidas de Ma­
drid a Francia en rehenes, se cuentan el teniente 
general conde Negrível conde de Giraldeli,el 
vicario eclesiástico Don Francisco Ramiro, el 
teniente de vicario, el visitador eclesiástico, y el 
marques de Saluchi; quedando las cárceles lle-
hasjde tódá clase de empleados por nuestro Gobier­
no. Lá marquesa de la Granja, y otras dos muge-
res de empleados en Cádiz han sido dester­
radas de Madrid , y llegaron aquí ayer ea 
continuación de sú viage para Cádiz. 

{Cart. part.) 

GopiJERNÓ. 
Consejo de Estado.-— Se admiten memoriales 

{hasta 26 de.febrero) para una canongia de gra­
cia ; vacante en la santa iglesia metropolitana 
de Lima , cuya renta es próximamente de 2500 
: pesos,, 
- Ministerio de la escuadra.—-El 3 de febrero 
se kan de rematar en el almacén general de es­
te apostadero 1063 qqs. de cobre en galápagos, 
el fierro viejo, cobre, y xarcia excluida del mismo; 
todo lo cual, se subasta con separación. En la es-
criba/tia de Marina, calle de la Catedral, núm. 325 
instruirán de los precios, 

CORREOS. 

El paquete ingles se detiene hasta mañana. 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 26—Desde las doce dé ayer á las de hói. 
Los mismos trabajos ; habiéndolos aumentado los 
ingleses en construir ün parapeto entré sus alma­
cenes del cerró de los Mártires y el telégrafo 
que allí tienen, 

CAPITANÍA DEL PUERTO: 
Dia, 26 Desde las 12 de ayer a las de hoi han entrado los buquu 

siguientes. De Lisboa nav. de j^rrá.» iug-, Stately. De-Puerto SJJC-
cic pol. otom. S. Nicolás , con trigo. De Gíbraltar mist. por!. S. 
Antonio i con mercancías y harina pafa Tavira. De la. Babia da 
Todos .Santos berg. es», Ñ. S. de Gracia, con arroz y maiz. D« 
Mulada berg-gol. id. 1* Aurora , con virto y uasas\ 

CORTÉS. 

Dia 26.—Parte de Sanidad : El dia 25 fueron 
enterrados 9* cadáveres. Continuaban las obras 
dei Trócadfero j é iban excavadas 41¿í95 varas, 
cubicas; 

J^lieitó a l ^Congreso por h$b&£ JMHWÍ<WWÚI& la 
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Constitución el ayuntamiento constitucional de 
Monforte de Lemos; y gloriándose de que en^ 
su colegio nacional se hubiese establecido una' 
cátedra para explicarla, á cargo de Don Igna­
cio Martínez de Torres, pedia que á este se le 
nombrase juez de primera instancia dét aquella 
villa. La exposición se mandó inserta*- en el 
diario de Cortes, y que una copia de ella pa­
sase á la Regencia por lo tocante á l» solici­
tud , siendo de su atribución este punto. Con 
este motivó extrañó el Sr. Ramos de Arispe que 
en ninguna universidad ni en ningún semina­
rio conciliar al cargo de los señores obispos se 
hubiese imitado este plausible exemplo ; á lo que 
contestó el Sr. V'alcárcel Dato haberse verifi­
cado ya en Salamanca. 

Se pasó á la comisión de Justicia un oficio del 
secretario de la Guerra con el proceso crimi­
nal forinado á instancia de D. Francisco Eguia 
contra Don Lorenzo Calvo de Rozas, y una con­
sulta del capitán general de Andalucía, acerca 
del tribunal que debia juzgar á dicho diputado 
Don Francisco Eguia , en ei caso de que en las 
pruebas se acreditase lo que contra él habia 
expuesto Calvo en su contraquerella. 

A la de Hacienda se mandó pasar un oficio 
del secretario del mismo ramo , con el expedien­
te instruido por el intendente de Extremadura 
sobre si debería ó no cobrarse derechos á los 
géneros que se introducían para el exército in­
gles , mediando certificación del cónsul de LV 
paña en Lisboa , que exprese haber sido com­
prados por los factores del expresado exército. 

Se accedió á la solicitud de la junta Superior 
de esta ciudad; la cual, estando entendiendo en 
el examen de cuentas del hospital militar de San 
Carlos de la Isla de León, pedia á las Cortes que 
se dignasen autorizar al Sr. Villanueva , indivi­
duo de la comisión que en abril de 1811 pasó de 
orden del Congreso á inspeccionar el estado de 
aquel establecimiento, para que pudiese dar la 
competente certificación de las sumas con que 
el referido hospital fue socorrido por aquella co­
misión. 

A la de Poder-es pasó una instancia del Señor 
Pardo, quien haciendo presente desde Santiago, 
con certificación de facultativo, ej deplorable 
estado de su salud, solicitaba que se le exonerase 
de su cargo* 

A la de Hacienda pasó el informe de la Re­
gencia, acerca de la solicitud de Don Agustiu 
Viera, y otros labradores y ganaderos de Filia-
nueva del Fresno : (véase la sesión de 2 del cor­
riente). El secretario de Hacienda decia que 
S. A. , atendida la miseria de estos interesados, 
causada par lps ocurrencias de la guerra, y á 

véjue el estrecharlos á hacer efectivos los precios 
<ae" sus arriendos seria completar su ruina sin 
beneficio alguno del Estado, creía muí justoy 
propio de la beneficencia del Congreso nacional 
acceder á lo que pedi.an. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio 
del secretario de la Gobernación de la penínsu­
la ; el cual, haciendo mérito de los multiplica­
dos recursos que recibía la Regencia sobre los lí­
mites de la jurisdicción contenciosa y las facul­
tades políticas y gobernativas, remitía una re­
presentación de la diputación provincial de E x ­
tremadura sobre el mismo asunto. 

A la de Hacienda se mandó pasar una expo­
sición del ayuntamiento constitucional de Gra­

nada ," pidiendo que las Górtes aprobasen el ar­
bitrio de tres por ciento sobre los alquileres de 
las casas de aquella ciudad, para mantener el 
alumbrado. 

No se aprobó la proposición que hizo ayer el 
•Sr. Arispe. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de 
Poderes ; la cual, habiendo hallado que los del 
diputado por Córdoba D. Manuel Rodríguez Pa-
lomeque no vénian en forma; y accidental­
mente también varias nulidades (que expresa­
ba) en los de los Señores Ximenez, Nieto , y 
La-Torre, diputados igualmente por Córdoba, 
que se hallaban en el Congreso; proponía que 
las Cortes declaraseu que el poder presentado 
por D. Manuel Palcmeque no venia en forma, 
y que eran nulos los de los demás, cómo to­
da la elección. Después de alguna discusión 
sobre este punto, en la cual el misino Señor 
Ximenez hizo proposición de que se pidiese 
informe al gefe político de Córdoba acerca de 
las elecciones , suspendiéndose entretanto todo 
procedimiento, se remitió su continuación á 
mañana. 
•Prosiguióla discusión acerca de los tribunales 
protectores de la Religión; y en ella apoyó el ar­
tículo 1.° del proyecto de decreto propuesto por 
la comisión de Constitución el Señor Calatrava;, 
con uno de aquelios elocuentes y enérgicos dis­
cursos con que este dignó diputado se ha dis­
tinguido siempre en el Congreso. Concluido se 
declaró, á petición del S& Llkreiíaf, el punto su­
ficientemente discutido- y.habiéndose procedi­
do a la votación, que á propuesta del Señor 
Calatrava fue nominal, resultó aprobado el ar­
tículo por 92 vó|os contra 30, 

Los que le aprobaron fueron los Señores 
Castillo , Couto , Herrera , Bahamonde , Vi­
llanueva , Rubíes , Ortiz , Torrero , Olive­
ros , González , Llarena , Ruiz Padrón , 
.Vázquez Canga , Munilla , Gordoa , Rovira, 
Rocafull, García Herreros, Arostegui , Gíraldo, 
Luxan , Dueñas, Zorraquin , Cerero, Porcel, 
Moragues , Teran , Savariego , Arguelles , Na­
varro , Traver, Esteller, Torres Machi , Mar­
tínez (Don Jose) , .Lloret , Paez de la Cadena, 
Morales Gallego , Capmany , Jauregui , Lar-
raza bal , Parada , . conde de ToTeno , Aguirre, 
Meudiola, Caiieja, Villafañe , Maniau, Cabrera, 
Alonso y López, Morales de los Rios, Cle­
mente , Ramos Arispe , Calatrava, Serna, Serra, 
López de la Plata , Morejon , Obregon , Ruá, 
Olmedo , Feliu , García Coronel, Escudero, Sa­
las Bojadors , Vaicarcel-Dato, Golfín , Martí­
nez Texada, Rodrigo, Rivera, O-Gavan, Pa­
lacios, Espíg-a , Andueza, Pino, Ciscar, Na-

• varíete , Salazar , Utges , Pascual, Gordillo , 
Rivas, Calello, conde de Pnñonrostro, Velas-
co , Martínez (D. Joaquín), Vázquez Aldana, 
Mexia, Riesco (D. Miguel ) , Suazo, Polo1, 
Ca'vet, y el Presidente. 

Los que votaron contra el artículo fueron los 
Señores Pérez, Garces, Llamas, Caballero, 
Barcena, Ru iz , Cañedo, Alcaina, Lera, VI-

• llagomez , Sombiela , Vega-Senmanat, Hermi 
d a , Papiol, Melgarejo, Serres, obispo Prior, 
Dou , Inguanzo , Roa, Vera, Martin , Osto-
laza, Riesco (D. Francisco), Morros, Liados, 
marques de Tamarit, Araat, Key, y López 
(D. Simón.) 

T E ATR O.—El indolente poltrón (com. en 2 act.)— Una cavatina (por la Sra. Morales)— Boleras (por la 
Sra. Martínez y el Sr. Luengo)— Inesilla la de Pinto (saínete)—A las 7f. Ayuntamiento de Madrid


